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Modifican la Ordenanza N.° 1693, "Ordenanza marco que regula el servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores motorizados o no motorizados en Lima Metropolitana y establece disposiciones especiales para el servicio de transporte en vehículos menores en el Cercado de Lima"
Ordenanza N.° 2466-2022

Lima, 18 de mayo del 2022

El alcalde metropolitano de Lima

Por cuanto:

El Concejo Metropolitano de Lima, en sesión ordinaria de la fecha;
Que, estando en uso de las facultades indicadas en el numeral 8 del artículo 9°, así como en el artículo 40 de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y de conformidad con lo opinado por la Comisión Metropolitana de Movilidad Urbana y Obras de Infraestructura Vial, mediante su Dictamen N.° 003-2022-MML-CMMUOIV de fecha 5 de abril del 2022; el Concejo Metropolitano de Lima, por unanimidad y con dispensa del trámite de aprobación del acta, aprobó la siguiente:

Ordenanza que incorpora y modifica condiciones de operaciones básicas para la prestación de servicios, establece incorporaciones en las tablas de infracciones e incorpora dos disposiciones transitorias finales a la Ordenanza N.° 1693, "Ordenanza marco que regula el servicio de transporte público especial de pasajeros y carga en vehículos menores motorizados o no motorizados en lima metropolitana y establece disposiciones especiales para el servicio de transporte en vehículos menores en el Cercado de Lima"
Artículo 1°.- Incorporación y modificación del artículo 43 de la Ordenanza N.° 1693. Incluir el apartado g. al numeral 43.2 y modificar el literal e.2. del numeral 43.3 del artículo 43 de la Ordenanza N.° 1693, conforme sigue:

Artículo 43.- De las condiciones operacionales básicas de los vehículos para la prestación del servicio especial para pasajeros. La persona jurídica autorizada deberá prestar el servicio especial para pasajeros cumpliendo con las siguientes condiciones operacionales básicas.

(...).
43.2. En cuanto a los conductores:

(...).
g. La persona jurídica autorizada deberá mantener actualizada la información de conductores que estén asignados a cada vehículo.

(...).
43.3. En cuanto al vehículo:

(...).
e. Durante la prestación del servicio las personas jurídicas autorizadas deberán exhibir en cada vehículo habilitado lo siguiente:

(...).
e.2. La placa de rodaje deberá figurar en la parte posterior de la unidad vehicular y encontrarse en la parte lateral derecha del vehículo, con una dimensión no menor de 35 cm x 25 cm. Asimismo, la placa de rodaje deberá figurar en la parte superior externa (techo) del vehículo con una dimensión no menor de 1,20 m x 60 cm con los números y letras de color negro sobre un fondo amarillo.

Artículo 2°.- Incorpórese las siguientes infracciones al Anexo 02 de la Ordenanza N.° 1693. Incorpórese al Anexo 2 de la Ordenanza N.° 1693, las infracciones detalladas:

Tabla de infracciones, sanciones y medidas al propietario del vehículo
	Código
	Infracción
	Calificación
	Medida Preventiva
	Medida Correctiva
	Sanción
	Responsable Solidario
	Reincidencia

	V03
	No contar con identificación de la Placa en el vehículo de acuerdo con lo previsto en el literal e.2 del numeral 43.3 del artículo 43 de la presente ordenanza.
	Grave
	Suspensión precautoria hasta la regularización de la conducta infractora
	
	2.5% UIT
	Persona jurídica autorizada
	5% UIT


Tabla de infracciones, sanciones y medidas a la persona jurídica o transportador autorizado

	Código
	Infracción
	Calificación
	Medida Preventiva
	Medida Correctiva
	Sanción
	Responsable solidario
	Reincidencia

	V20
	No mantener actualizada la información de los conductores asignados a cada vehículo.
	Leve
	
	
	1.5% UIT
	
	3% UIT


Artículo 3°.- Incorpórese a la Ordenanza N.° 1693 la Décimo Octava y Décimo Novena Disposición Transitoria Final bajo los siguientes términos:

Décimo Octava.- Facultades a la Gerencia de Movilidad Urbana. Facúltese temporalmente a la Gerencia de Movilidad Urbana a modificar, por resolución fundamentada, paraderos temporales sin aumentar unidades vehiculares y autorizaciones en el Cercado de Lima, en tanto se apruebe la actualización del Plan regulador del servicio de transporte de pasajeros y carga en vehículos menores del Cercado de Lima, siempre que respondan a la necesidad de la prestación de servicio y/o al cumplimiento de las normas sanitarias.

Décimo Novena.- Plazo para cumplimiento de nuevas condiciones. Se otorga a las personas jurídicas autorizadas el plazo de treinta (30) días hábiles contados desde la publicación de la presente ordenanza, para que cumplan con presentar la información actualizada de sus conductores y las correspondientes unidades, en virtud de lo dispuesto en el artículo 43.2 literal g de la Ordenanza N.° 1693, incorporado con la presente ordenanza.

Se otorga a los propietarios de los vehículos menores autorizados para el transporte público en Lima Cercado un plazo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, contados desde la publicación de la presente ordenanza, a efectos que adecuen sus unidades de transporte a las nuevas condiciones previstas en el literal e.2 del numeral 43.3 del artículo 43 de la Ordenanza N.° 1693, conforme se ha dispuesto en el presente instrumento normativo.

Artículo 4°.- Publicación. Encargar a la Secretaría General del Concejo, la publicación de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano y a la Subgerencia de Gobierno Digital e Innovación, su publicación en el portal institucional de la Municipalidad Metropolitana de Lima (www.munlima.gob.pe), el mismo día de su publicación en el referido diario oficial.
Por tanto:

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

Miguel Eugenio Romero Sotelo

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial "El Peruano" el 25 de mayo del 2022.
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